
ANEXO II 

 

ARTÍCULO 19.- Presentación de documentación adicional. Evaluación crediticia. 

Aquellos/as Solicitantes cuyos Proyectos hayan obtenido un puntaje igual o superior a SETENTA 

(70) puntos, en virtud de la disponibilidad de cupo presupuestario, deberán presentar 

documentación que acredite que las garantías ofrecidas respaldan el CIEN POR CIENTO (100 %) 

del beneficio a otorgar, así como toda aquella otra documentación relevante que la Unidad 

Ejecutora requiera en el marco del análisis de la evaluación crediticia del/de la Solicitante y del Plan 

de Inversiones presentados, en un plazo de SEIS (6) días hábiles contabilizados desde la fecha de la 

notificación de la solicitud de documentación. 

En caso de no presentar la documentación en tiempo y forma y/o si surge de la documentación 

suministrada que no existen elementos suficientes para respaldar el beneficio, operará el 

desistimiento de pleno derecho. En dicho caso, se habilitará a aquellos/as Solicitantes que hayan 

quedado en los puesto(s) siguiente(s) del orden de mérito a presentar la documentación que 

oportunamente se le solicite, hasta agotar el cupo presupuestario.  

La desestimación de las solicitudes mencionadas en el párrafo precedente, no darán lugar a reclamo 

alguno por parte del/de la solicitante y/o indemnización alguna por ningún concepto, incluyendo los 

gastos en los que haya incurrido. 
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